
De forma práctica, vemos la naturaleza y la
cuantificación del hecho imponible, así como los
sujetos pasivos. 

A continuación, partiendo del Resultado Contable
aplicamos los ajustes a la normativa fiscal para
obtener la Base Imponible.

Inmediatamente empezamos la liquidación del
impuesto, compensando pérdidas, aplicando tipos
de gravamen y graduando la cuota tributaria
(bonificaciones, deducciones, etc.)

Por último, tratamos los incentivos fiscales para
empresas de reducida dimensión y la gestión del IS.
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